
 

 

                                                                            
 

del lunes 3 de mayo de 2004  
 

 

7-04 23/03/2004  Decreto del Congreso de la República.  Transfiere a favor de 

la señora Hilda Magaly García de la Peña viuda de Monzón, la pensión 

estipulada en el artículo 2 del Decreto 20-2000 del Congreso de la República, 

por medio del cual se declaró al Maestro José Ernesto Monzón Reyna 

GUATEMALTECO ILUSTRE, por los grandes servicios prestados a la 

Nación, por lo que aprobó concederle una pensión vitalicia.   

 

8-04 23/03/2004  Decreto del Congreso de la República. Declara 

GUATEMALTECO ILUSTRE, como un honor público que le tributa el Estado 

de Guatemala, al señor MATEO GUAMUCH FLORES, por los relevantes 

servicios prestados a la Nación, en el ámbito deportivo y por su trayectoria 

ciudadana; y, le concede una pensión vitalicia por la cantidad de Q.5,000.00 .   

 

250-2004  21/04/2004  Acuerdo Ministerial.  Declara Patrimonio Cultural 

Tangible e Intangible de la Nación el ÁRBOL DE ESQUISÚCHIL conocido 

como ÁRBOL DEL HERMANO PEDRO.   

 

2-04 14/01/2004  Acuerdo de la Municipalidad de Guatemala.  Establece una 

tasa única por servicios de Q.350.00 por el trámite, análisis, inspección y 

delimitación de  cada solicitud para la localización de los establecimiento 

abiertos al público, de conformidad con su respectiva Ley y Reglamento.     

 

2190-2003 26/08/2003 Acuerdo de la Municipalidad de Villa Nueva.  

Reglamento de Gestión Ambiental Municipal.     

 

15-2004 05/04/2004  Acuerdo de la Municipalidad de Chinautla.  Reforma el 

costo del metro cúbico de agua Potable en la colonia Santa Isabel, en la 

manera que se indica.   

 

26-2004  20/04/2004  Resolución de la Dirección General de Trabajo. Aprueba 

la reforma del artículo 38 de los Estatutos del Sindicato de Trabajadores 
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